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bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 211 de 2009

En Madrid, a 23 de mayo de 2009.—
Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, don Jesús Sánchez Romero y
doña Sara Torres Torres, que comparecen
asistidos del letrado don Manuel España
Garrido, y de otra, como demandada,
“Community Chill Out Project, Sociedad
Limitada”, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que con estimación de la demanda pre-
sentada por doña Sara Torres Torres y don
Jesús Sánchez Romero, contra “Community
Chill Out Project, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de los actores y debo condenar y condeno a
la parte demandada a optar en el plazo de
cinco días entre readmitirles en las mismas
condiciones que tenían antes del despido o
indemnizarles con la cantidad de 2.482,52
euros a doña Sara Torres Torres en concep-
to de indemnización, así como los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta la de notificación de la presente re-
solución a razón de 46,84 euros, y 5.105,56
euros de indemnización a don Jesús Sán-
chez Romero, así como los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta
la de notificación de la presente resolución a
razón de 46,84 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2805, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Community Chill Out Project,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.685/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 350 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jair Antonio Cardona Carrillo, contra la
empresa “Alisnava Construcciones, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia número 350 de 2009
En Madrid, a 7 de mayo de 2009.—Doña

María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Jair Antonio Cardona Carri-
llo, que comparece asistido del letrado señor
Sotero Organero Vélez, y de otra, como de-
mandada, “Alisnava Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en nombre del Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo anular y anulo las actuaciones

seguidas por don Jair Antonio Cardona Ca-
rrillo, contra “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, retrotrayéndolas al mo-
mento de admisión a trámite de la demanda,
manteniendo dicha admisión y requiriendo a
la parte actora para que en el plazo de quin-
ce días aporte acta acreditativa del intento
de conciliación ante el Servicio de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, con adver-
tencia de archivo en caso contrario.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-

do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2805, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.683/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.312 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Ochoa de Alda González, con-
tra la empresa “Excavaciones, Derribos y
Áridos, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 202 de 2009

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—
Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Andrés Ochoa de Alda
González, que comparece asistido de la le-
trada doña Geraldina González Gil, y de
otra, como demandada, “Excavaciones, De-
rribos y Áridos, Sociedad Limitada”, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo

Que con estimación de la demanda pre-
sentada por don Andrés Ochoa de Alda
González, contra “Excavaciones, Derribos y
Áridos, Sociedad Limitada Unipersonal”,
debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a abonar al actor la cantidad de
1.509,49 euros por los conceptos de la de-


